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PRECIOS DE SUSGRIGION. 
En «««ta «•¡iuli««l.—Suscrilores forzosos 
— — — — pnrliculnres.... 

1 c é n t . de real al ttlfist 
1 |><AMO 

PUNTOS D E SUSGRIGION. 
MAMILA.—hnp. Amibos del Pais, Cal le de P A L A C I O , núm. 8. 

E n P R O VJXCt4 S .—Kn casa de los corresponsales de dicho periódico. 

Un número suelto ... 

PREGIOS DE SUSGRIGION. 
E'n pi-ovinclaa...—Suscritores Ibrzosos 
— — — particulares.-.. 

1 c-éat. de real al mis. 
*> líx.yjwico de pórie. 

Gobierno Superior Civil d é l a s Islas Filipinas. 
E n vista de la consulta de V . S. de 16 del pasado, 

rehitiva a los derechos de exánien que, en concepto 
de V . S., deben satisfacer desde lueg-o los aspirantes 
á t í tulo de ag'i'imensor á sus exnminadores; oido el 
Sr. Asesor g-eneral de Gobierno, he resuelto que los 
aspirantes de que se trata queden obligmlos al pag-o 
de los derechos de examen que en su dia y por dis
posición definitiva se fijaren, de la misma manera 
que en vir tud del decreto de 22 del propio mes de 
Mayo quedan obligados a cang-ear también en su dia, 
jvor los definitivos y previo ingreso en Tesorería de 
la cantidad que se estableciere por derechos reales de 
espedieion, los t í tulos provisionales que actualmente 
se espiden á los ag-r imensores .^Sí i 'vase V . S. dis
poner que esta resolución lleg-ue á noticia de los in 
t e r e s a d o s . = D ¡ o s g-uarde á. V . S. muchos años . Ma
nila 10 de Junio de 1 8 6 1 . = L E M E K Y . = S r . Gober
nador Civil Corregidor de M a n i l a . = E s cop ia .= 
Jimit'üé 

Mani la 13 de Junio de 1861.=Nombrado Don 
Vicente Bol t r i Director de Administración local en 
comisión, para su reemplazo en el cargo de llegidor 
del Escmo. Ayuntamiento de Manila, nombro á D o n 
Manuel Feroz, vecino de esta Capital, que reúne las 
circunstancias necesarias, y el cual lo servirá por el 
bienio de 1861 y 1862. Comuniqúese y p u b l í q u e s e . = 
L E M E R Y . = E S copia.=.Z?a?/,7Yí. 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del ejército del 15 de Junio de 1861. 
El Sr. Sub-secretario del Ministerio de la Guerra 

en 29 de Marzo último dice al Escmo. Sr. Capitán 
General de estas Islas lo siguiente:= Escmo. S r . = EI 
Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director general 
de Infantería lo que sigue:=La íleina (q. D . g.) no 
ha tenido á bien tomar en consideración la instancia 
que V . E . cursó á este Ministerio en 12 del actual 
promovida por el Subten;ente graduado Sargento 1.° del 
batallón de cazadores Llerena num. 17 D . Nicolás Mo-
choli y Pancorbo, en solicitud de que se le conceda 
la cruz de plata de San Fernando en permuta de la de 
M . I . L . pensionada con treinta reales vellón men
suales que obtuvo por el mérito que contrajo en la ac
ción del dia 9 de Diciembre de 1859 donde que fué he
rido y los seis meaes de abono que por Li campana 
de Africa le fueron concedidos; mas los dos años 
que también se le acreditan con motivo del feüa nata
licio de S. A. R. el príncipe de Asturifis. A l propio 
tiempo y teniendo presente S. M . lo espuesto para esa 
dirección general al cursar la referida solicitud así como 
que transcurrido un año desde la terminación de ta 
precitada compaña de Africa, ha mediado el tiempo 
suficiente para producir las reclamaciones que con aquel 
motivo pudieran originarse, se ha servido disponer que 
desde el 31 del corriente mes queden sin curso ni re
solución cuantas ¡nstancü'S se presenten solicitando gra
cias, permut» de las recibidas, m^yor antigüedad ó re
muneración por el concepto antedicho. = De Real orden 
comunicada por dicho Sr. Mini t i ro , lo traslado á V . E . 
para su conocimiento y efectos consiguientes: 

Y de orden de S. E. se publica en la general de 
este dia para conocimiento do este Ejército. = E1 Coronel 
Gefe de Estado mayor, José Ferraícr. 

Orden de la Plnzn del l o a l 16 de Junio de 1801 
Gefus de dia.—Dentro de la Plaza, l ' i Teniente Coronel D . Pedro 

Beaumont .—Para San Gabriel. E l Comiindiinte D . Alejandro Blond. 
Parada.—Los cuerpos de la gua rn i c ión á proporción de sus fuerzas, 

Rondas, núm. 2. Visi ta de Hospital y Provisiones, núm. 1. Vigítaficia 
de compra, núm. 1. Oficiales de patrullas, Escuadrones de Caba l le r í a . 
Sargento para el paseo de los enfermos, segundo Kscuadron. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel 8argento mayor, José 
Carvajal . 

Deparlamento de Artillería de Filipinas. 

E S C U E L A P R Á C T I C A . 
Con autorización del Escmo. Sr. Capitán general, 

Director del Cuerpo, tendrán lugar en la Batería de 
Carlos 4.° y desde lunes 17 del presente en adelante, 
las escuelas prácticas de este Departamento; en su con
secuencia se avisa al público que en los dias en que se 
verifiquen habrá colocada, con antelación y durante el 
fuego una bandera encarnada en la cresta del espaldón 
situado en el campo de Bagumbayan en -el medio de 
la zona de tiro. 

Igualmente; que á los paisanos que entregasen en 
la Maestranza del Cuerpo proyectiles de los disparados 
en dichos dias, se les abonará diez céntimos de real 
por cada kilogramo de peso que presente en proyec
tiles, quedando sujeto á la pena del que se apropia 
efectos del estado el que ocultare alguno de ellos. 

Manila 15 de Junio de 1861.—El Capitán de la Es
cuela, Julio de Molió. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA 
UiCSUfi £li 14 Ali 15 1>E JUNIO 11£ 1961. 

BUQUES ENTRADOS. 
De T a a l en batangas, bergantin-goleta núm. 77 Pelayo, en 7 dias 

do navegac ión , con 7(JÜ bultos de azúca r y 489 cajones de tabuco 
elaborado de retorno: consignado á los Sres. Agu i r r e y C o m p a ñ i a , 
BU pa t rón Juliano Francisco. 

De Batangas, pontin n ú m . 137 María , en 2 dias de navegac ión , 
con 450 bultos de azúcar , 150 id . de café y tiü piezas de cueros: con
signado al a r ráez F e n n i n Arceo. 

Do Culasi en Antique, bergantin-goleta núm. 145 A í r a . S rn . de 
Buen Socorro (a) E l AfeÓM Metéoro, en 8 dias de navegac ión , con 
4'¿U piezas de calantas y 400 hierros: consignado á Dionisio Ca
brera, su a r r á e z L u i s D o m í n g u e z . 

De Calapan en Mindoro, id. id . núm. 137 JVlra. Sra. del Rosario 
(a) L a u r o ; én 3 dias de n a v e g a c i ó n , con 330 trozos de calantas 000 
tablas cajones, 20,000 aguayas, 5000 bejucos partidos, 40U tablas 
de qn ízame y 300 bocotes de yuro: consignado á D . M a t í a s l iaza, 
su a r r á e z J o s é ÍSarron, 

De Taa l en Batangas, pontin núm. 154 Calixta, en 2 días de na
v e g a c i ó n , con 429 bultos de azúcar , 10 picos de cebollas, 10 cerdos, 
21 bultos do huesos de vaca y 40 picos de fierro viejo: consignado 
al a r r á e z Domingo E n c a r n a c i ó n ; y de pasageros 2 chinos. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Hong-kong- y Macao, b e r g a n t í n e spaño l V i l l a de Rivadavia, 

su cap i t án D . Francisco del Rivero: con ^3 hombres de tr ipulación, 
con efectos del pais; y de pasageros M r . Losquir Fresse naturalista. 

Para Nasugbu en Batangas, lorcha núm. 17 Enriqueta, su a r ráez 
Roque C a ñ e t e . 

Para Luban en Mindoro, panco n ú m . 33 Carmen, su a r ráez F l o 
rentino T a ñ i d o . 

Para Zambales, id . n ú m . 403 N l r a . Sra. del Remedio, su a r r á e z 
D. Hermenegildo Cave. 

Para Sorsogon en Albay , goleta n ú m . 215 BslUt Ursula, su ar
ráez Juan T o r í b i o . 

Para Zambales, panco núm. 376 Anl ipolo , su a r ráez Lorenzo Edarda. 
Manila 15 de Junio de 1801.—Antonio Maymó. 

CAPITANÍA DEL PUEUT0 DE MAMLA Y CATITE. 

El Ayudante de órdenes que acompañó al Escmo. 
Sr. Comandante general de Marina del Apostadero, 
durante la revista de inspección á las divisiones del 
mismo, en oficio de 17 de Abril último me dice 
lo siguiente: 

" A nuestra salida del puerto de Cebú por la boca 
del Sur el dia 15 del presente á las cuatro de la 

tarde y con dos horas de reflujo, al pasar este buque 
por el canal que forma el bajo de Lipata con la 
costa al 0 . de aquel, y que había motivo de creer 
limpio tanto porque así lo representa el plano del 
puerto publicado en el Depósito de Hidrografía en el 
año de 1843, como por creencia general de los prác
ticos, incluso el que dirijía este buque, varamos sobré 
el cantil N . E. de un bajo de coral blanco, cuyas 
situaciones y demás circunstancias acompaño á fin 
de que se sirva V. hacerlas publicar en los periódicos 
de esa Capital y aprovechar la primera ocasión de 
participarlo al Sr. Director del Depósito Hidrográfico; 
sirviéndose V. hacer que en esa dependencia de su 
cargo se anote en todos los ejemplares del plano de 
este puerto que se espendan al público, con arreglo 
al adjunto original, la situación de dicho bajo mientras 
que por aquel Establecimiento no se verifique, siendo 
de advertir que se han dado las órdenes oportunas 
al Capitán de este puerto para que establezca balizas 
sólidas y permanentes en dichos bajos y en el de 
Mandaui en la boca N. E. para evitar que se re
produzca el accidente ocurrido á este buque." 

"Bajo de coral Narvacz, ^situación de su cantil 
N . E. en las demoras siguientes: 

Castillo de Canit N. 2 4 ° E. 
Torre de S. Nicolás N . 210 R. 
Centro del bajo Lipata S. 6 0 ° E." 
Tiene menos de dos brazas en baja mar, con grupos 

de coral de muy poco fondo, y la ostensión que lo 
indica en dirección al S. 0. paralelamente al Lipata.— 
Claudio Montero. 

Lo que de órden del Escmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se inserta en la Gaceta para 
conocimiento de los navegantes. 

Manila 13 de Junio de 1861.—Antonio Maymó. 0 

Secretaría de la Comandancia general de Marina 
D K L A l ' u v r \ Ü K K U U K r i U I ' I N A S . 

Habiendo fallecido el dia 8 de Abril del año próc-
simo pasado á bordo de la fragata de guerra la Forte 
el individuo de su dotación Eugenio Eseubilla, se 
inserta en la Gaceta de esta Capital de órdon de 
S. E., á fin de que sus herederos se presenten en 
esta Secretaría con sus correspondientes jusliíicantes, 
f poder percibir el dinero y efectos dejados por el 
citado individuo á su fallecimiento. 

Manila 12 de Junio de 1861.-—El Secretario, Siró 
Fernandez. 0 

m m m m m m m i u . té 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 

l ) F . I . A S 1 S I . A S K l l . l l ' Ü V A S . 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, lian pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849: 

Vy-Conju 1039 
Yu-Ateco 4813 
Gui-Dim 1622 
Que-Jongco 1556 
Guy-Suyen 4922 

Manila 14 de Junio de 1861.—Baura. 2 

Inspección general de Labores de las Fábricas k Tabacos. 
El dia 28 del corriente á las doce en punto de 

su mañana, tendrá lugar en esta oficina el acto de 



concierto para adquirir ciento y diez cánttstos de 
corteza de cana con destino á la fábrica de pinos 
de ia Princesa^ bajo el tipo de dos pesos cada canasto en 
progresión descendente y con entera sujeción al püego 
de condiciones que desde esta lecha se halla de niaui-
íiesto en la mesa de partes de esta depen iencia. 

Manila 14 de Junio de 4861.—Rafael Zaragoza. 3 

Adiiiiiiistracimi <>'riieral de Correos 
i)E FILIPINAS. 

La correspondencia para Europa via de Suez y sus 
escalas, así como la de Cochinclmia, se remitirá por 
esta oficina al puerto de Hong-kong, el viernes del 
corriente. En su consecuencia la reja del franqueo y el 
buzón de esta Administración se hallarán abiertos 
hasta las CUATRO en punto de la tarde del espre
sado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CKUTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 13 de Junio de 1861. - El Administrador ge

neral interino, Francisco Marlincz. 3 

Por la goli'ta de S. M. Valiente que saldrá con des
tino á Iloilo, Cebú, /amboanga, Isabela de B isilan y 
Pollok el martes próesimo 18 del corriente, se remitirá 
la c o i T c s p o n d e i i r i a oficial y pública (pie para los refe
ridos puntos y los de Capiz, Anlique, Isla de Negros, 
Robol, Surigao, "Dislrilos de Bislig, Dávao y Sla. María, 
%ji halle depositada en esta Administración hasta las 
ífoí en pinito de la tarde del referido (fía y una hora 
antes en los Buzones de S. Gabriel y Sta. Cruz. 

Manila 15 de Junio 1861.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Marlinez. 3 

El lunes 17 del corriente saldrán para la Ha
bana, la barca española Jesusa; para Boston la fra
gata americana Saracen y para Sidney con escala 
on Iloilo, la barca de la misma nación Rose/te, según 
avisos recibidos de la Capitanía del puerto. 

Manila 15 de Junio de 1861. - El Administrador 
general interino, Francisco Mailinez. 2 

( ^IÍHÍ ÍOJK'S úi% Tabaco 
DE FILIPINAS. 

Autorizada esta Dirección por la Intendencia gene
ral para concertar el SQCVÍCÍO de conducciones de las 
cosechas de la colección de la Isabela, en el trienio de 
1861 á 63 á los Almacenes de la misma situados en 
Maquila é llagan desde los puntos de aforo, los que de
seen hacer proposiciones pueden presentarse en el des
pacho del Director el martes próesimo 18 del coriente 
á las doce de su mañana. 

Binomio 10 de Junio de i S Q í . -Rionda. 0 

l t v ' , \ \ T ' A i m m ü dí* C omercio. 

Por providencia de esta fecha en cumplimiento del 
decreto del Superior Gobierno del 18 del aclual se 
llama á los que quieren optar á las once plazas de 
corredores de número que van á establecerse en esta 
plaza, debiendo los aspirantes en el preciso término 
de un mes á contar desde el 1 . ' de Junio próesimo, 
presentar sus solicitudes con las credenciales de su 
aptitud, al tenor de lo dispuesto por el código de 
comercio y reglamento aprobado del colegio de cor
redores. 

Secretaría de Gobierno del Tribunal 28 de Mayo 
de 1861. Pedro Memiya. "2 

l>Kcni»ama de llaclemla <ie ^lanila. 

Por disposición de la Administración general de es
tancadas de 12 del actual, se cita, llama y emplaza á 
D. Eugenio González, conductor que ha sido de estas 
Rentas y que se halla en esta Capital para que en el 
término improrrogable de nueve dias, se presente en la 
Escribanía del infrascrito, situada en el edificio de la 
Aduana, para entrarle de un asunto que le concierne, 
y sino lo verificase en dicho término le parará el per
juicio que haya lugar. 

Manila 15 de Junio de 1861.—Mariano Saló. 3 

Comandancia de las paríidas de StM|iip¡dad pública. 

No habiéndose presentado en esta Comandancia nin
guna persona ivclamando el caballo castaño, encon
trado el dia 6 del próesimo pasado Mayo; por fuerza 
de este instituto en la calle de S. Jacinto de Binondo 
y habiendo pasado doble del tiempo señalado en los 
anuncios de la Gaceta de esta Capital; segnn dispo
sición del Sr. Gobernador Civil de esta provincia, se saca 
á pública subasta dicho caballo castaño, el dia 21 
del corriente á las nueve de la mañana, en la casa que 
habita el Sr. Comandante de la Seguridad pública calle 

Real de Dabunbayan. Sla. Cruz de Manila 14 de Junio 
de 1861.—El Comandante primer Gefe, Ra/non Her
rera Dári la . 3 

Seccelaria de la Jauta de Reales Almonedas. 

Por disposición de la Intendencia general, se hace 
saber al público que la almoneda para la venta de ta
baco elaborado de menas finas para la esportacion que 
se ha anunciado tendría lugar el dia 21 del actual, 
se verificará el dia 20 en el lugar y á la hora señalada, 
en consideración á que el primer dia de los citados 
es de salida de Correo para Europa. 

Manila 15 de Junio 1861.—Mariano Saló. 4 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa al pú
blico que el dia 10 de Julio próesimo á las doce de su mu-
ñaua, ante la espresad i Junta que se reunirá en los es
trados de la ihteudeiicia general, se s icará á subasta la 
contrata de adquisición de los utensilios, velámenes y Ca
bullerías que necesita la Comandancia general del cuerpo 
de Carabineros de Ile.d Hacienda, bijo el tipo en progre
sión descendente de siete mil novecientos treinta y siete 
pesos sesenta y seis céntimos, y con sujeción al pliego de 
condicioiics que se inserta á continuación- L i s que quieran 
hacer proposiciiones las prese;)tariin en papel del sell > 3.° 
en el dia, hora y lugar arrib i designados para su remate, 
debiéndose hacer la proposición del valor en letra y número 
sin cuyo requisito no ser i adinisible. 

anilá 14 de Junio de . = Mariano Saló. 3 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros de 
tí&ií. I I A C I L L X D A D E l ' I I . I F I N A f . 

Püpfjo de condiciones que reduela ¡a espresada Comandan
cia qeaeral de Carabineros de Real Hacienda con arre
glo a la instrucción de '23 de Agosto de 1863, para la 
adquisición de los utensilios, velámenes y cabulleri is es-
presados en la relacioii.ji'j-mero 2 obrante á fojas tres de 
este espediente, que deben adquirirse para los buques 
del Resguardo marítimo. 

Obligaciones a que se sujeta la Hacienda. 
1. " Abonar la caima 'd en que se remate dicho servicio 

al entregarse los efectos y reconocidos por peritos que de
claren estar en un todo conformes á lo estipulido en 
la relación número 2. 

2. a L i de espedir el título al contratista tan luego 
como s? Inya escriturado el co-itrato de conf»rmid id a 
¡o prevenido en el artículo 1G de la citada instrucción. 

3. a La de tener de manifiesto el presente pliego de 
condiciones y la espresada relación en l i Escr ibanía de 
í lHc ieada , desde el dia en que se publique la subasta Insta 
el en que htya de tener efecto. 

Obligaciones del contratista. 
1. a Entregar los efectos «on entera sujeción a lo es

tipulado en la citada relación de fojas 3, en el té rmino 
de o.cho dias hábiles á contar desde aquel en que se le 
notifique la aprobación del remate y de no verificarlo 
satisfará la mu ta de doscientos cincuenta pesos, con-
ced endósele un nuevo plazo terminado el cual sino Ies 
hubiese entregado satisfará la de quinientos, adquirién
dose por administración y si ndo de su cuenta y riesgo 
los gastos qu- se originen en todos los perjuicios que 
de su incumplimiento se ocisionen a la Hacienda. 

2. " La de presentar un fiador abonado á satisfacción 
de la Intendencia general, que de mancomún é insúlidum 
respondí con él del cumplimiento de las obligaciones (pie 
en el presente pliego se terminan 6 depositar en la Te
sorería de Hacienda pública 1< cantidad de dos mil pesos. 

3* L» de entregar los efectos con entera sujeción 
íi la relación que se cita en la condición primera de 
las obligaciones á ;que se sujeta la H icienda. 

4. " L i de sitisficer el valor de la escritura los ho
norarios de los peritos y cu Iquier gasto indispensa
ble que hubiere que hacer para llevar á efecto el con
trato. 

Obligaciones comunes a ambos contratantes. 
1. a Reducir el contrato á escritura pública con las 

formalidades legales. 
2. a Nombrar cada cual por su parte peritos para 

el reconocimiento de los efectos. 
3. a Si del reconocimiento de que trata la obligación 

anterior, resultase no conformes los peritos; la Inten
dencia general de Ejército y Hacienda nombrará el 
tercero que decida la cuestión. 

4. " La de sujetarse en la subasta á todo lo pres-
cripto en la referida instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

Prevenciones generales. 
Ejecutar el contrato con entera sujeción á la ins

trucción referida anteriormente, que también estará de 
manifiesto en la E s c r i b m í . de Hacienda públici y caso 
de h iner e np..te en dos 6 mas proposiciones, será d-
judicada a\ que 11 suerte designa en la forma y manera 
que disponga el presidente. 

2. - Servirá de tipo en progresión descendente los siete 
mil nuevecienlos treinta y siete pesos sesema y seis cén
timos, á que asciende la relación de fuj t tres y cuatro 
del precedente espediente. 

3. a Para acreditar la capacidad para licitar deberá 
el licitador presentar en el acto documento que acre
dite, haber depositado en la Tesorería de Hacienda pú
blica 6 en el B meo Español Fdipino la cantidad de 
quinientos pesos. 

4. a A l que le fuese adjudicada la contrata endosará 
en el acto á favor de la Hacienda el documento de 

depósito de que trata la prevención anterior, el cual se 
c m el i rá de ia minera y forma prevenida en el a r t i 
culo 14 de la instrucción citada. 

5.* L ¡s proposiciones se presentarán en pliego cer
rados y con entera sujecioi al modelo inserto á con-
tinu 4CÍoii.= Manila 16 de Enero d« \SQ\ .—Francisco de 
P . Enriquez. 

M O D E L O D E PROPOSICIONES. 
Sr. Presidente y Sres. vocales de la Junta de Reales 

Almonedas. 
Fulano de tal, impuesto por U Gaceta ojicial del dia 

tantos del mes tal, de las condiciones que se exije para 
contratar la adquisición de los efectos navales para el ser
vicio de las embarcado íes del Ilesgu «ido marít imo, ofrece 
htcerl is con e itera sujeción á dichas c ndiciones por 
la cuntid td de tantos pesos. 

Fecha. 
Firma del interesado. 

Es copii.—Mariano Sa/ó. 3 

En cumplimiento del decreto de U Intendancia ge
neral, se avisi al público que el dia 15 de Julio próesimo 
á las doce de su mafnna, ante la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á .subasta la contrata de suministro de aceite 
para el servicio del ejército y demás establecimientos del 
Estido, bijo el tipo en progresión descendente de cuatro 
pesos treinta y ocho céntimos por cada tin^ji de diez 
y seis garitas de aceite que ficil i te para esta plaza, y 
cuatro pesos sesenta y ocho cént imas pira la de Cavite, 
y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta 
fecha se hallará de manifiesto en la Escrib mía de Ha
cienda. Los que quieran hacer proposiciones las presen
tarán en papel del sello tercero en el dia, hora y lugar ar
rib i designados para su remate, debiéndose hacer la pro
posición del valor en letra y número sin cuyo requi
sito no será admisible. 

Manila 15 de Junio de IS61 Mariano Saló. 3 

Por decre'to del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 10 de Julio próesimo á las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo del sello y resello de pesáis y medidas de la 
provincia de llocos Norte, bajo el nuevo tipo en pro
gresión ascendente de ciento doce pesos cincuenta cén
timos anuales, y con sujeción al pliego de condiciDnes 
que se hall>rá de manifiesto en la EscriUanía de Ha
cienda. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán 
en papel de sello 3." en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate. 

Manila 1.° de Junio de 1 8 6 1 . = i í / . Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 15 de Julio próesimo á las doce de 
su mañana, ante la espresad a Junta que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará a subasta 
la contrata de suministro de cera labrada para el servicio 
en esta plaza y la de C ivite por el término de un año bajo 
el tipo en progresión descendente de sesenta y ocho pesos 
quintal y con sujeción al pliego de condiciones que desde 
esta fecha está de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. 
Los que quieran hacer proposiciones, las presentarán en 
papel competente en el dia, hora y lugar arriba designado 
para su remate. 

Manila 31 de Mayo de \ S 6 \ . = Mariano Saló. O 
-

Por decreto del Sr. Intendente* general, se avisa al 
público que el dia 10 de Julio próesimo á [as doce 
de su mañana, ante la espresad i Junta que se reunirá 
eu los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo de la matanza y limpieza de reses de 
la provincia de Tayabas, bajo el nuevo tipo en progresión 
ascendente de dos rail doscientos cuarenta pesos anuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
de sello 3. en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Manila 1.° de Junio de \S6 \ . = M. Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 10 de Julio próesimo á las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo de los vadeos de l<»s barrios de Sumacah, 
Samon y Bangabanga de la provincia de Nueva Ecija, 
bajo el nuevo tipo en progresión ascendente de ciento 
ochenta y cuatro pesos cincuenta céntimos anuales, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán en papel de sello 3.° 
en el día, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 1.° de Junio de 1 8 6 l . = .W. Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 10 de Julio próesimo á las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los entrados de la Intendencia ¡reneral, se sacará á subasta 
el arriendo de la matanza y liuipieza de reses de la pro
vincia de Nueva Ecija, bajo el nuevo tipo en progresión 
ascendente de mil ochocientos pesos anuales, y con suje
ción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en la Escr ibmía de Hacienda. Los que qoieran hacer, 
proposiciones las presentarán en papel de sello 3.° en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila l.0de Juniode 1861. = 71/. Saló. 0 
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Xom e n c í a t u r » . Número , peso ó medida. Cantidades. 

Abacá en rama. 

Ajonjolí 
Alníáciga 

Añil de llocos. . 

Arroz 
Astas de carabao. 

Azúcar. 

Bayones vacíos. 
Balate. . . . . 

Café limpio. , 

— de Zamboanga. 

Concha nácar.. . . 

Cueros para cola. . 

Ja íc ias de abacá. 

Moneda de 

— de plata;. 
Mongos.. . . . . . * 
Oro en polvo y en tojos • 

Petacas de Bd iung . 

Sibucao roiz 

— derecho. 

Sigay 

Tabaco manufacturado. 

U ñ í s de ciirey sondllo 

picos 12,618. 

cavanes. . 
pieos. . . 
picos 387. 

picos 

picos 45,242. 
. — v ' 1 — - i 

: ' . . ! : : . i 
27,500 | 

picos. . . . 

picos 487. 

picos 513 .̂ . . . . . . . V 

picos 133. ^ 

picos. | 

picos 2899. 

picos 15,680. 

pesos 
cavanes.. . . 
taeles 

804. 

picos. 

picos 3028. 

cavanes. 

miliares 16,761. 

cates. 

376 
4300 
1900 
6042 

161 
650 
287 
100 

6300 
150 

9300 
11210 
14182 
10550 
26500 

1000 
95 

200 
284 

3 

400 
113 

12 
121 
740 
530 
366 

1066 
932^ 

H 
i 

6400 
1280 
8000 

36055 
260 
750 
350 
254 
200 
750 
100 
350 

2253 
225 
100 
138 

3614¿ 
2718 
2350 
2530 
3178 
1 0 Í 0 
1350 

m 
150 

Destino. 

Singapore. . . . 
Cork. 
Londres 
Nueva-York. . . 
China 
Singapore. . . . 
Londres 

.Nueva-York. . . 
China; 
Cork 

Id 
Londres 
Sidnev ' 

Id •. . , 
I d . . . . . . . . 
I d 

China 
Id . . 

Sidney 
Cork 

I d 
China 

I d . . 
Cork .' . 
Nueva-York. . . 
Singapore. . . . 
China 
Sidney 
Batiibia 
Cork 
Nueva-York. . . 
China 
Singapore. . . . 
Batabiü 
Chitin 

I d . 
I d 

Singapore. . . . 
B.itabia 
Londres. . . . . 
China 

I d 
Nueva-York. . . 
Batabia 
Londres 
Cork 
Singapore. . . , 

Id . 
China 
Cork. 
Londres. . . . . 
Batabia 
Sidney 

I d 
Nueva-York. . 
China 

Bandera. 

Nacional. 
Inglesa. 
Holandesa. 
Americana. 
Nacional. 

I d . 
Holandesa. 
Americana. 
Nacional. 
Inglesa. 

Id . 
Holandesa. 

I d . 
A mericana. 

Id. 
Holandesa. 
Nacional. 

I d . 
Holandesa. 
Inglesa. 

Id . 
Nación i l . 

I d . 
Inglesa. 
Americana. 
Nacional. 

I d . 
Holandesa. 

I d . 
Inglesa. 
America qa. 
Nacional. 

I d . 
Hola ndesa. 
Nacional. 

I d . 
Id . 
I d . 

Holandesa. 
I d . 

Nacional. 
I d . 

A mericana. 
l íohindesa. 

I d . 
Inglesa. 
Nacional. 

I d . 
I d . 

Inglesa.. 
Holandesa. 

I d . 
Id . 

Americana. 
Id . 

Nacional. 

M0VI1EMO DE BIOIES EN MAYO. 

líii liaiiffl'ra iiacional. En banáerjt estrangers 
Con citi-^tt. 

Buques. Toneladai 

< «ni c-ai'g'a. 

Buques. Toneladas IV ACIONES. 
Buques. Toneladas 

Australia 
China | 

Est-ndos-Unidos 
Ja va 
Insila térra 
Pe rú 
rfingai ore 

7382-33 

7382'33 

Kn hamlpra naeioiial- El] handi-ra (S'raiiü;." 

sarg-a. j C o u cai-g-a. 

Buques. Toneladas Buques. Toneladas 

7J 

2 
2 

y) 
V) 

1 

5 

591 
v. cor. 

;> 

252 

843 

2 
. n 

. . i ' V -
1 
1 
2 
y) 

1928 

734 
665 

1887 

5214 

3 

2 
17 

37 

IDEM 

de 

tonelada». 

19-28 
1111 l '3 3 

v. correos. 
734 
665 

4077 
281 
642 

9438'33 

V.9 B.0 
Ormaeehea. 

Manila 11 de Junio de 1861. 
El Contador, 

Antonio Valenzuela. 

Provineia de Xutíva Fxija. 
Noveddes desde el din ó al de la fecha. 

Salud pública.—Sin iiovedd4. 
Cosechas.—Las de inaiz y eaila-dulco se presentan en buen estado.— 

Se preparan las tierras para las siembras de palay.i=:La de tafmco fiié 
escasísima por la falta de agaa, algunos cosecheros lian principiado 
el beneficio. 

Obras públicas.—Se ocupan los polistas en coMgtruír una c i i r r e t t r a 

que vaya directamente á la provincia He Pah-jasinan, por los pueblos 
de San Isidro, Aliaba, Sun Juan de Guimha, Cuyupó y Rosales,— Los 
polistas de los pueblos de Gapan y Cabanatuan se ocupan en el puente 
de Tabuatlng, haciéndolo de nuevo en su mayor parte.—Los de Cabiao 
en componer la carretera, que se dirige al pueblo de Aráyat provincia 
de la Farupancra. Y los detnas polistas en el entretfnimieuto de las 
ant:gua8 de los tribunales, puentes y demás edificios. 

Precios corrientes en S. Isidro. 

Azúcar, 3 ps. 50 cént. pilón; aceite, 16 ps. tinaja; arroz, 2 ps. 50 

cént. cavan; palay, 84 cént. id.; bejucos, 25 cénf. ciento; gogos, 
peso id.; cañas espinas, 3 ps. id. 

S. Isidro 12 de Junio de 1861.—Ramón Barroeta. 

Provincia de la Union. 
Novedades desde el 4 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa el beneficio, arreglo é introiuccion del tabaco 

en los camarines, siembra del palay en los montes y del maiz y otras 
raices alimenticias y la formación de los semilleros de palay para la» 
tierras bajas. 

Obrnt públicas.—Continúa la de la calzada de la visila de la Con
cepción, asi como la del malecón de Hauan?, la zanja- de regadío en 
Haniiar, habiéndose concluido la de un imbornal de mamposteria en 
el pueblo de Agoo de 0 brazas y 5 ¡.almos de largo, y de ancho 4 
brazas y 4 palmos. 

Precios corrientes en el pueblo de Aamacpacan 
Arroz 2 ps. 50 cént. cavan. 
San Feruando 11 de Junio de 1831 .--Gumersindo Rojo. 

Provincia de Pangasinan. 
Novedades desdt el dia 5 del presenté al d« la facha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas—Ha continuado la siembra de semilleros de palay. 
Obras públicas.—Se ha construido nn camarín en los montes de ¿Jual 

para albcrijui! de los polistas que trabajan en' cortarlos: se ha conti
nuado trabajando en las calzadas nuevas, en lá construcción de varios 
puentes y en el ensanche de la carretera general de Manila. 

Precios corrientes en Dagupan y Calctsiao. 
Arroz, 2 p-*. cavan; azúcar, 6 rs. pilón; coco, 1 peso 2 rs. ciento. 

Hovímiento marítimo del puerto de Sual. 

BUQUES ENTRADOS. 
J>¡a 3 ile Junio. 

De Manila, goleta Antenor, con silla re*-
De id , ponlin Hernioso,- en i M S f M . 
De id , id. Librada, en id: 
De Zambales, panco Consolación, con arroz. 

£)ia íí de Junio. 
De Manila, goleta Paz I I , en lastfe. 

Dia 8 de Junio. 
De Manila, bcrirantin-aoleta Balear, en lastre. 
De id., goleta Nazaret, con equipases 

BUQUES SALIDOS. 
Din b de Junio. 

Para Manila, panco Sta. Clara, con arroz. 
Para id., pontin Inmaculada, con id., cueros y manteca. 
Lingayen 12 de Junio de \8Q\.--Rafael de Comas. 

Distrito de Bohol. 
Novedades desdi el dia 1.0 de Marzo al 26 de Mayo. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas—Regular la del palay. 
Obras públicas.—Se halla por terminar la', parte de sillería de la es-

cüela*dé niñas de esta cabecera y terminados los puentes provisionales 
del tercer distrito continuando los demás obras de reparaciones y me, 
joramiento de carreteras en que se ocu an los polistas. 

Precios corrientes en Taghilaran. 
Abacá, 2 ps. 37 4(8 cént. pico; azúcar, 2 ps. ó') cént. id.; palay, 

75 cént . cavan; siyay, 2 ps. 25 cént. id.; cacao, 2 ps. ganta; sibucao 
1 peso pico; manteca, 4 ps. tinaja; aceite, 1 peso 75 cént. id. 

Movimiento marítimo del puerto de Tagbilaran. 

BUQUES ENTRADOS. 
Dia. 18 de Abril. 

De Misamis y Cebú, S José {&).Iioholnna, en lastre. 
D i a 10 de Abri l . 

De Misamis, Ntra Sra. del M a r (a) Juanita, en lastre. 
Din 27 de Abril. 

De Cebú, Cánnen, con géneros de Europa y arroz. 
Din 3 de Mayo. 

De Manila, Guerniea, en lastre. 
Din 5 de Mayo. 

Dé Manila, Soledad, en lastre. 
D i a 16 de Mayo 

De Crucero, cañonera núm. I T , en lastre»-
D i a 18 de Mayo. 

De Crucero, cañonera riúm. 15, en- lastre. 
D i a 23 de Mayo. 

De Misamis, Solcdad^Xa) Preciosa. 
BUQUES SALIDOS. 

Din 5 de Marzo. 
Para Manila con escala en Camiguen, Soledad (a) Preciosa, ecn abacá, 

manteca y azúcar. 
D i a 27 de Abril. 

Para Cebú, 5. José (a) Feliz, éonj azúcar y cueros. 
Para id., Boholana, con idr j4i 

D i a 29 de Abril. 
Para Misamis, Carmen, con arroz, cañas y ñipa. 

D i a I d e Mayo. 
Para Misamis, Ntra. Sra . d-l Mar (a) Juanita, en lastre. 

D t r r v r ne Itrnijo. 
Para Misamis, Soledad (a) Preciosrt-, eir laHre. 

D i a 17 de Mayo. 
Para Crucero, cañonera núm. I I en lastre. 

D i » 19 de Mayo. 
Para Crucero, cañonera núm. 15 en lastre. 
Tagbilaráa 20 de Mayo de ]S6l.—Juan G . Navarro. 

Provincia de Cagayati. 
Novedades desde el dia 31 de Mayo al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se continúa la preparación de hts tierras para la segunda 

cosecha de maiz que no se ha podido empezar á sembrar por la se
quía que se viene espérimentado hace tres semanas. 

Obras públicas.---Loa habitantes de esta cabecera, se ocupan en trazar 
y construir un camino vecinal que conduce á varios barrios situados 
al Rste de la población. Esta via de comunicación és de sumo interés 
porque los citados barrios se encuentran en un Valle donde se pro
duce el mejor tabaco y en la actualidad cuesta mucho trabajo ía con
ducción del tabaco desde aquellos terrenos al pueblo, porque no habia 
camino trazado y con el que se está construyendo se facilitarán mucho 
las conducciones y por consecuencia se fomentará el cultivo del tabaco 
en aquel barrio. 

Movimiento marítimo del puerto de Aparri. 

BUQUE ENTRADO. 
D i a 3 de Junio. 

De Manila, Siglo de Oro. 

BUQUES SALIDOS. 
D i a 2 í/e Junio. 

Para Manila, Consuelo, con tabaco de la Real Ilucienda. 
Para id., Jareño, con id. -
Tujíueparao 7 de Junio de 1801.—Rl Alcalde mayor, Salvador E i i o 

MANILA.—IMP. DE LOÍ AMIGOS DEL PAÍS.—Palacio &% 


